
 

SECRETARIA. Montería, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual ya venció el término de 
traslado a la parte demandada. Sírvase proveer.  
 

La Secretaria 
 
 

LUZ STELLA RUIZ M. 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, dieciséis (16)  de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO: Proceso VERBAL de AYDEE DEL SOCORRO CAUSIL. C.C. 
26.024.629, contra CONSUELO JOHANNA MUENTES GONZÁLEZ -CC.  
50934878 y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S. A.  -NIT 
890.903.407-9. Radicado 23 001 31 03 003 2019 00423 00. 
  
 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente virtual, advierte esta 
Agencia Judicial que el curador ad-litem de la demandada CONSUELO JOHANNA 
MUENTES GONZÁLEZ allegó contestación de la demanda. Así las cosas, se procede a 
dar traslado de la objeción a la tasación de perjuicios presentada por la demandada 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y se ordenará dar traslado de las 
excepciones de mérito presentadas por ésta, a través de Secretaría. 

 
En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, Aplicación 
al Sistema Procesal Oral, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. DAR TRASLADO a la parte demandante, por el término de cinco (5) días, 
de la objeción a la tasación de perjuicios presentada por la demandada SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 

SEGUNDO: POR Secretaría dese traslado de las excepciones de mérito presentadas 
por la demandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., de conformidad 
con el artículo 110 del Código General del Proceso. 
 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 

Sbm. 
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